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ORGANIZACIÓN MUNDIAL

DEL COMERCIO

G/TBT/N/LCA/6
1° de diciembre de 2003

(03-6351)

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio Original: inglés

NOTIFICACIÓN

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6.

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  SANTA LUCÍA
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):      

2. Organismo responsable:  Oficina de Normas de Santa Lucía
Nombre y dirección (incluidos los números de teléfono y de telefax, así como las
direcciones de correo electrónico y sitios Web, en su caso) del organismo o autoridad
encargado de la tramitación de observaciones sobre la notificación, en caso de que se trate
de un organismo o autoridad diferente:      

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [ X ], 2.10.1 [   ], 5.6.2 [   ], 5.7.1 [   ], o en
virtud de:      

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda;  en otro caso
partida del arancel nacional.  Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de
partida de la ICS):  Plaguicidas y otros productos químicos tóxicos

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado:  *SLNS 28:  1997,
Specification for Labelling of Retail Packages of Pesticides and other Toxic Chemicals
(Especificación relativa al etiquetado de envases de plaguicidas y otros productos químicos
tóxicos destinados a la venta al por menor), 37 páginas, en inglés.

6. Descripción del contenido:   La norma notificada especifica la información que debe figurar
en las etiquetas de los envases de plaguicidas destinados a la venta al por menor y la
información que debe incluirse en los folletos de instrucciones que acompañen al envase.

7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la índole de los problemas urgentes:
Establecer prescripciones de etiquetado adecuadas para el número cada vez mayor de
plaguicidas que se utilizan en Santa Lucía.

8. Documentos pertinentes:  La elaboración de la norma notificada se ha basado en las
siguientes fuentes:

Norma de Trinidad y Tabago 21 10 500, Requirements for Labelling (Prescripciones de
etiquetado), parte 8:  1989, Labelling of Retail Packages of Pesticide (Etiquetado de envases de
plaguicidas destinados a la venta al por menor);

Proyecto de legislación: Pesticides and Toxic Chemicals Control (Control de
plaguicidas y productos químicos tóxicos), 1994, Organización de Estados del Caribe Oriental;

norma de Jamaica 1, parte 12, 1992:  The Labelling of Commodities (Etiquetado de
productos), parte 15:  Labelling of Household Chemicals (Etiquetado de productos químicos de
uso doméstico).
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9. Fecha propuesta de adopción:
Fecha propuesta de entrada en vigor: } En vigor

10. Fecha límite para la presentación de observaciones:  En vigor

11. Textos disponibles en:  Servicio nacional de información [   ] o dirección, números de
teléfono y de telefax, correo electrónico y dirección del sitio Web, en su caso, de otra
institución:

Saint Lucia Bureau of Standards (SLBS)
TBT Enquiry Point
Heraldine Rock Building, 4th floor
John Compton Highway
Castries
Santa Lucía
Indias Occidentales

Teléfonos: (758) 4530049, 4560546, 4684235
Telefax: (758) 4523561
Correo electrónico: slbs@candw.lc
Sitio Web: www.slbs.org.lc


